
Guayaquil, 16 de julio del 2018 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente le remito la segunda copia certificada de la escritura 
pública de partición de bienes hereditarios otorgada ante el Notario Quinto de 
Guayaquil, Ab. Pablo Condo Macías, el día 10 de julio del 2018, mediante la 
cual se adjudicaron acciones de la compañía PINOS CONSTRUYE PINOCON 
S.A. “EN LIQUIDACION” al cónyuge sobreviviente y a los herederos del Sr. 
Carlos Mario Pinos Cordero. 

En el Libro de Acciones y Accionistas de PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A, 
“EN LIQUIDACION” se registró el 10 de julio del 2018 la siguiente adjudicación 
de acciones: 

1. SRA. DEIFILIA ESPERANZA CORREA PADRON, ecuatoriana, con C.C. 
03000102795: 2.450 acciones ordinarias. 

2. SRA. DIANA CATALINA PINOS CORREA ecuatoriana, con C.C. 
0102753274: 613 acciones ordinarias, 

3. SRA. RUTH CECILIA PINOS CORREA, ecuatoriana, con C.C.0301018834: 
613 acciones ordinarias. 

4. SRA. LUZ MARIA PINOS BERNAL, ecuatoriana, con C.C.0101975308: 612 
acciones ordinarias, 

5. SR. MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, ecuatoriano, con C.C. 
0300937323: 612 acciones ordinarias. 

Atentamente, 

DIANA CATALINA PINOS CORREA 
C.C. 0102753274 
LIQUIDADORA PRINCIPAL 
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-Histrucción e, 
* BACHILLERATO s ASELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
PINOS CORDERO CARLOS MARIO 

  

082028041 SS 
PAÑOS. <CORREA<<DIANA<CATALINA<S



   

- 
JUDICATURA: 

Factura: 001-002-000023472 

     
      

Esctítura N*: 

         
      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DL 
20180901005P01773 

NOTARIA) PABLOLEONIDAS CONDO Macias 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡EEES 

EXTRACTO 

- ¿ACTO O CONTRATO: 
- "PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

[ro DEJÓDO DECIDIO, (1350) 
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[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OB.JETO/ORSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 7 
CONTRATO:   

INDETERMINADA. 
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2018-09-01-005-P-01773 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: PETICIÓN PARA SOLEMNIZAR 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS SOLICITADO POR LOS SEÑORES 

DEIFILIA ESPERANZA CORREO PADRON VIUDA DE PINOS, DIANA 

CATALINA PINOS CORREA, MARIO FERNANDO PINOS, LUZ MARIA PINOS 

BERNAL; y, RUTH CECILIA PINOS CORREA.- 

” 10-JULIO-2018 

SÉ DIO 2 COPIAS   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

OS ON: ELA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 146437 ) 

No. de RUC de la Compañía: [ coszrssoseoo1 ) 

Nombre de la Compañía: ( PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A. J 

Situación Legal: RA J 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN. NOMBRE, NACIONALIDAD | ¡VERSIÓN CAPITAL [CALHEA 

1 AriT3t2241  FEOELLOPINOS CARLOS ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL. so N 

2 c90O130739, — PINOS CORDERO CARLOS MARIO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $4.900 00 N 

LONBO ¿0 ttazrsazra PINOS CORREA DIANA CATALINA ECUADOR NACIONAL. 599900 N 
y : 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$: 

fa presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas 

et Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 de mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

   

    

   
tas compañ s anónimas con el acto de registro en los bros, antedichos ormalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En fal virtud esta Institución de control societario no ásume respecto de la veracidad y legalidad de tas transferencias de acciones de les compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de jas mismas puedan ocuwrir en et futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: “De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañfas, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Loy en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 28/06/2018 14:44:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/partalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

| | LA 
¡ 

50001953781 
28/06/2013 14:32:14
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Y DEL ANEXO 
PO 

ua, 
PROVENIENTES DE LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
: * RAZON SOCIAL 

Í 
1 
1300 INMUEBLES 

Í ocaranao Y palo 
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CICATASTRAL O No, PREDIO 

DEINMAEELES 
requiere de más espacio, deberá axjuntar l información en disquete conforme la Indicación que sa le de en la ofcina regíonal da 

-400 MUEBLES 
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de - a 
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¡NERO EN EFECTIVO 
TROS NO ESPECIFICADOS. 

MUEBLES NO ESPECIRCADOS 
e 

tequiere do más espacio, deberá acjuntar lo Información en disqueta conforme lo Incicación que se ls de enla cicina regional del SF 
500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CobIe0'DE HUMBRO: NOMBRE DE INSTITUCION 
ACREENCIA FIRANCIERA O DEUDOR 

1 
'DE AGRERNCIAS FINANCIERAS A , 

fe do ena ofcina regional del SAI 

er 
ob 

EDESA OELFONADAO SUESEANDA 
24 

CUOTA TPORCIOMMEREDADA, PATRIMOMO NETO TOTAL | 9OYALEeRcION Nan 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA /PORCION 
WEREDADA, LEGADA, POMADA 

¡0 
o 

O fe 
12,80 1 

om a 

AVAL,LO COMERCIAL CUOTA /PORCION 
TOTAL. DEL BIEN HERRDADA, LEGADA, DONADA 

fumado 4e101409) 

20 

mara 

VALOR TOTAL CUOTA ¿PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

quiera de más espacio, deberá adjuntar la información en disqueta conforma la Ingícación que se lo de en fa oficina regional det SE 
1 600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

ODIGO TIPO: NOMBRE DS LA Rue 
SOCIEDAD Q EMISOR 

MO, OS ACCIONES 
OPARTICPACIONES VALOR TOTAL 

CUOTA PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

el qe  



DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
requiere de más espacio, deberá adjuntarta información en isquete contome la Incicación que ss 19 de ent oficina ceglonel det SAI e el 0) 
'OTAL BIENES 

'TOTA!, DÉ PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 290+ 3024 489+4989599:690 

[SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA | MONTO TOTAL PAGADO "AS PORCION 

GASTOS DE FUNERALES 
RAZON SOCIAL DBL EMISOR DE LA FACTURA. MONTO TOTAL PAGADO "AS PORGION. 

oECAStOS 
“Sl requiere de más espacio, deberá pefuntar la información en disquete contorno la (ndlcación que ss le da en de oficina soglanal del SAY Aeon cl al 650 

e. 
DE PAGO DEL CAUSANTE > 

MES DETRIBUTO. MONTOTOTAL PAGADO [CUOTA FPORCION. 

UETRIBLTOS :] 
Sl requiera de más espacio, deberá adjuntar la información en gisqueta conforme fa Inateación que sa le de en la oficina regional del SAI as De 

DEUDAS HEREDITARIAS le Tay Nota 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR. MONTO TOTAL PAGADO 

DE GASTOS 
SI requiero de más espacto, debará adjunlar le Información en disquete conforma la indicación que $e la de en la oficina reglonal del SE 

TOTAL DEDUCIBLES 
SONTO TOTAL DEDUCIBLE DELA ASUMIDA DE HERENCIAS 8994896 
tONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA | ASUMIDA DE DONACIONES 

JOTA O 699 - 997: 

Declaro que los datos contenidos ón esta dectaración son verdaderos, por lo que asumo ta MERARASA 
la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.T.1.) de las acciones 

déterminaga] aha] 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

    

Idontificación de pago Red bancaria 
Número de Identificación , 0101975308001 
CEPA(Nóúmero de Serie) 871102047821 
Código impuesto 1088 
Impuesto 7 Renta sobre herencias, legados y donaciones 

Tipo de Formulario A 08 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Soctlal PINOS BERNAL, LUZ MARIA 
Perlodo Fiscal 6/2014 
Fecha de Declaración 16/06/2015 
Fecha de Vencimiento - 01/07/2014 
Hora de Declaración 06:45:21 PM 

SAA 01/07/2018 

VALORES APAGAR + VALORES A PAGAR CON REMISIÓN 
Total Impuesto a Pagar $ 9,941.75 $ 9,941.75 

Intereses por mora $ 999.54 $0.00 

$ 3,280.78 $ 0.00 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque : $ 9,941.75 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares y 

     Notas de Cródito Desmaterializadas 
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ta Ley Notarial la fotocopia precedente es igual ale 
original que se me exhiben quedando en mi archive 
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ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL. REVERESO 

DEL CONTRISUYENTE Y DEL ANEXO. 

socia. O Y ComLeros de Es OPASARORTE EOS 
sao 243001 

¡GRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

CUOTA IPORCIONHEREDADA, RAZON SOCIAL, PATRIMONIO NETO YOTAL | CUOTA LEC 

200 INMUEBLES - a 
LOCALIDAD Y PALO CICATASTRAL O No. PREDIO 7 AVALUO COMERCIAL “1)” CUOTALPORCION 

r : 7 TOTAL DELBIEN "| WEREDADA,LEGADA, DONAÑA 

¿207-000 
$203 7 

L 0] 220 bb 

CEIMAUFOLES 
si reslere de más espacio, deberá adjuntar fa información en disqueta conforme la indicación que se lote en to afena regionat det (emma 041 ela 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

COMERCIAL - |" GUDTAIPORGION VALOR PORCION 
/ DEL BIEN HERGOADA; LEGADA, DONADA | 

E 
rara do més deberá adjuntar la 

OTROS - 
ENE DE HOGAR 
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IONENTESIGANADO, 
BRAS DE ARTE 

¡NERO EN EFECTIVO 
TROSNO ESPECIFICADOS 

OEMUEBLES NO ESPECITICADOS e 
cesquíera de més espacio, deberá aujuntar la información en disquete conforma la Incicación que $e te de en la oficina seglonal del SAI fons del 41 08 487 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CMILES 
CODIGO DE NUMERO HOMBRE DE INSTITUCION VALORTOTAL, CUOTA ¿PORCIÓN < 
AOREENCIA * FINANCIERA DEUDOR VEREDADA, LEGADA, DORADA 

DE MUREENCIAS FINANCIERAS 
quiere de más espacio, dedorá adjuntar ladnformación en disquete conforme 18 Indicación que so le de 6nta oficina seglonal del SRI nad e 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES ms 
ObiGo TIPO. OJSBRE DE LA Au * MO, D2 ACCIONES . * GUOTÁLPORCION ¿+ > .. 

SOCIEDAD O EMISOR + O PARTICIPACIONES. * VALORTOTAL, HEREDADA, LEGADA, DONADA. VALOR PORCIÓN: 

moon A. PEISPOLTOO,. AE SAN TA  



DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
requiera de más espacio, deberá adjuntar ta ledormeción en Ssquete contame ta Inécacón questa dela orar Sn, 
'OTAL BIENES 

TOTAL DE PORCION ESA FORMER, LEGADOS O DONACIONES ¿90 300+4330409/599:696 
SOLO PÁRA HERENCIAS) 

'GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

05 DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL ENISOR DIE LA FACTURA | 

DE Gastos. 

GASTOS DÉ FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA. 

DETRBUTOS y 

> , HO.PACTURA, 

“NO FACTURA. 

MONTO TOTAL PAGADO! 

MONÉÓTOTAL PAGADO [CUOTA PORCION. 

MES | MONTOTOTALPAGADO [CUOTA FPORCION 

Sleequiere do més espacio, deberá adjuntar ta información en clequeto contarme la (ntcación que sele de en la oficina regional der SRA 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA 

DEGASTOS. 
requiera de más espacio, deberá acjuntar la Información en disquete conforme la inclcación que see de en La oficina regional del SEL 

'AL DEDUCIBLES 
TOTAL DEDUCIBLE DE LA 
TOTAL DEDUCIBLE OE LA: 

Declaro que los datos col 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARAPAGO , 

    

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0300937323001 
CEP?(Número de Serie) 871102059213 
Código Impuesto 1088 
impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciónes 

AA A 108 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social PINOS BERNAL MARIO FERNANDO 

Periodo Fiscal 6/2014 
Fecha de Declaración 16/06/2015 
Fecha de Vencimiento 01/07/2014 
Hora de Declaración "06:48:59 PM 

AA 01/07/2015 

VALORES A PAGAR VALORES A PAGAR CON REMISIÓN 

Total impuesto a Pagar $9,941.75 $ 9,941.75 

intereses por mora $ 999.54 $0.00 

Multa . $ 3,280.78 $0.00 

Total $ 14,222.07 $ 9,941.75 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque z $9,941.75 

Compensaciones $ 0.00 

     
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Desmaterializadas 

  

[Le recordamos que el valor de US $ 9,941.75 , debe ser cancelado hasta el 01/07/2015 o 

a .     
  

! 

y 

DOY FE; De contormida con es Auméras so. del Art, do 06 - la Ley Notarial la fotocopla precedente es igual ala original — que se me exhihan $ quedan fate Pe do en mi archivo 
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Mo. dE SERÉ DEL FORMULARIO: 
QUE SE ANEXA 

1410204 40 | 
| DEHERÉNCIAS, LEGADOS Y DONACIONES e - - 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

—_300 INMUEBLES, 
LOCALIDAD Y PAIS 

CUOTA LPORCON MOLRUO PATRIEONIO NETO TOTAL, reel] 

SHrequiezo de ms espacio, deberá agjunter la Información en dequeto contame landlceción qué su te de 
400 MUEBLES 

“VEHICULOS” 

rro 

81 requiere! 

MENAJE DE! 

JOYAS 

SEMOVIENFESIGANADO 

OBRAS DE 
DINERO EN . 

DTROS NO ESPECIFICADOS 

DE MUESLES NO ESPECIFICADOS 
requiere de mido esparto, dberá acfumer ta 

500 ACAGENCIAS 
CODIGO 105 7 gueno 
AGREENCIA 

 DEACREENCIAS FINANCIERAS 

sn disquete contorme ta indicación qua na le de en ta oficina regional del SAI 
Y GWVILES Pe : 

NOMAS DIE INSTITUCION «VALOR TOTAL 

requiera do més espacio, doberá axjartar (a infomación es disquete conforza to ificación que qa fo de en la cficina replana! del SR 
* 600 ACCIONES, 

conteo Tia ONBRE DE LA 
OEMISOR y A. > 

DERECHOS 0 TITULOS VALORES 

Rue» NO, DEACCIONES. 
PACA CIONES  



DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
requiera demás espacio, deberá adjuntar la infomación ea daqueto conforme la indicación que se te de en la. oficina regional del SA 

AL BIENES . EI EA - 
TOTAL HERENCIAS, LEGADOS Q DONACIONES 290+ 20B+489509:408:008 

(SOLO PARA HERENCIAS) . 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES . 

DE ULTOÍA ENFERMEDAD ; : a do 
RAZON SOCIAL DEL EMISON DÉ LA FACTÚR : a :2” "VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

o 

¡RAZÓN SOLIAL DEL EMMÓOR DE LA FACTURA; ¿| ¿PORCIÓN 

: A z 

UE GASTOS. Hi a 7 

Sl requiera do más espacio, deberá adjunar la Información an disquete canferma fo Indicación que ap le de en la efcing regional del SRI > 
E % mo 7 - 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

  

: ZA 
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SLsequtera to más esparto, deborá aduniarle dndormación en disqueto conforma que ae de de en lo gficiía regional del SA. 

HÉRGDITARIAS 

  

.., VONBRE PEL ACREECOR 

DE GASTOS. 5 a E 
Si roquleco de más espacio, dobará exjuntar la información en disquete contocna le indicación: que 24 de de en ta: 

TOTAL DEDUCIBLE DE LA ¡ASUMIDA DE DONACIONES +;   r > a oe 
«| Dectara.que los datas contenidos en éatá declaración son verdaderos, poro 

, Ja responsabilidad correspondiente (Art. 101 det: 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROSANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

    

Identificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 0102753274001 
CEPX(Número de Serie) 871102047140 
Código Impuesto 1088 
impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

UA 108 

RESUMEN DE DATOS : : 

Razón Social PINOS CORREA DIANA CATALINA 
Periodo Fiscal , 6/2014 
Fecha de Declaración 16/06/2015 
Fecha de Vencimiento 01/07/2014 
Hora de Declaración 06:43:05 PM 

A A 01/07/2015 

VALORES A PAGAR s VALORES A PAGAR CON REMISIÓN 

Total Impuesto a Pagar $ 9,941.75 ' $ 9,941.75 
intereses por mora $ 999.54 $0.00 

Multa $ 3,280.78 $0.00 

FORMA DE PAGO 
Dóbito Bancario, Efectivo, Cheque z $ 9,941.75 
Compensaciones . $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 

  

rial 

Le recordamos que el valor de US $ 9,941.75 , debe ser cancelado hasta el 01/07/2015     
  

DOY FE: 68 contormiasc con e 2 el numeras 5to des Art fa Ley Notsrial la fotocopi> precedente es “qual % e original — quese me exhibon Gued; Ñ 
folOcopia ¡gue jando en mu archive    
Guayaquil, 
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SOCIAL, Y NONERES: 

PROVENIENTES DÉ HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

"NEGOCIOS UNIPERSONALES - 

RAZON SOCIAL 

CICATASTRAL O No. PREDIO + 

e Lm 

DENMUELES 
requiere de más espacio, deberá gojuntor da trdommación en disquera coriamna ta (tuación que 

480 MUÉBLES 
VEHICULOS 

To 

DEARTE 
EN EFECTIVO 

'NO ESPECIFICADOS 

. CUDTALRORCIÓN o 
HEREDADA, LEGADA; DOMADA | - - 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL: DEL BIEN 

tado enla. 

"AALORTOTAL 

DE PAJEBLES NO ESPECIFICADOS 
ri . 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NOMBRE OE INSTITUCION 
FINANCIERA O DEUDOR 

CODIGO PE NUMERO 
ACREENCIA * 

DE SCREENS PMANCIERAS > 
CRUE EAS E SGT MICA E ACA COTINO QS Ot RETA 

$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
o, DE Acces. NOMBRE OE LA y Rue 600190 TIPO. 

O EMISOR 
CUOTA PORCIÓN 

OPAMTIGIPACIÓNES | > VALOMTOTAL > | HEREOADA LESARADOMADA [- 

LA  



ACCIONES, PARMIPACIONEA DENECAOS O MIUÍOS VALOÑES 
Gm en equ uma a nin questa 

AS BIENES A nn 7 
' TOTAL 08 PORCION RECIGIDA POR | ' HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 290+ 2084489::49Ue 5999 

FS0L0 PARA HERENCIAS] : 

'GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

DE ULTIMA ENFERMEDAD” * 

! RAZON SOCIAL. OEÉ GMIROR DEA FACTURA. 

SAsTOs DE FUNERALES 

| MONTO TOTAL PAGADO - 

A A A 

5 HEREDITARIAS * A . pS fal 510, del AR. 38 dé. 

CONGO TIPO DE CRUDA, 

CE GASTOS. 2 
A A 

| ASUMIDA DE HERENCIAS 699+298 
¡ASUMIDA DE DONACIONES 

A r nati, 
Declaro que los datos: contenidos En esta dectaración son verdaderas, por toque auf 

la responsabilidad, conperondiento (Art. 101 dela LRT1) o 

VALOR PORCION ASUMIDA 

3 VALOR PORCION ASUMIDA 

Ci 3 VALOR PORCION ASUMIDA. 

ee mm  



16/6/2015 : Imprimir 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Identificación de pago Red bancaria 
Número de Identificación 0301018834001 
CEP*(Námero de Serle) 871102043470 
Código Impuesto 1088 
impuesto Renta sobre herencias, legados y donaciones 

E AN a 108 
RESUMEN DE DATOS 
Razón Social PINOS CORREA RUTH CECILIA 
Poriodo Fiscal 6/2014 
Fecha de Declaración . 16/06/2015 
Fecha de Vencimiento 01/07/2014 
Hora de Declaración 06:33:17 PM 

5    ago 

  

VALORES A PAGAR VALORES A PAGAR CON REMISIÓN 

Total Impuesto a Pagar $9,941.75 $9,941.75 

Intereses por mora $ 999.54 $0.00 

Multa $ 3,280.78 $0.00 
Total $ 14,222.07 : $ 9,941.75 

FORMA DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Choque : - $9,941.75 
Compensaciones $0.00 
Notas de Crédito Cartulares . $0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 
  

Le rocbriemos que el valor de US $ 9,941.75 , debe ser cancelado hasta el 01/07/2015     
  

An. 18 0€ 
DOY FE: De contormidao con el numeral Sto. del 

la Ley Notarial la fotocopia-precedente es Igual ale 

original que se me exhiben. quedando en mi archivo 

fotocopla igual    
   Guayaquil, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 9 ici casación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

      

ITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 
de pr 13, 

A y 

¡co de identificación: 0300102795       

      

Nombres del.cludadano: CORREA PADRON.DEIFILIA ESPERANZA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 3, a, 

Lugar de nacimiento: ECUADORCAÑARICAÑARICAÑAR -. 
  

  

echa de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1942     
      

: MUJER      BACHILLERATO. 

Ire: CORREÁCORREA JOSE ALBERTO 

     

  

LEÓNIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT $ - GUAYAS - GUAYAQUIL     :misor. "ABLO 

  

                          

  

X 

1 
I 

N? de certificado: 183-133-38563 QA 

ÚÚ | | [ y Il M0 > tng. Jorge Troya Fuertes 
183-133-39563 Director General del Registro Civ Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La Institución o persona ante quien so presente este certificado deberá validario en https:llvírtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Viaencia-del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de oresentar inconvementes con este documento escriba a entineafbrealstrociviLaob.ec



   - REFOSUCA DELECUADOR” | 
e CIC y Ceac 

¡40s CIUDADANÍA - * 
          
   

    

  

   

     

    

    

     

> * APELLIDOS YINQMBRES CT CORRÉA PADRON 
! 

dE + DEIFÍLIA ESPERÁN: AUGÁR DE NACIMIENTO 
Caña 

  

CAÑAR 0, 
, FECAADERACIMENTO 1942-07-12, 

O DAS, ECUATORIANA. 

  

DOY FE: De contor contormidad don er la Ley Notarial la totocapls procedi Ue se me exhiben 
original q 

fotocopla igual 

Guayaquil, 
28 Riza 

    

+ INSSRUCCIÓN ma + BACHILLERATO 0 77 ASEOS Y NOMBRES DEL PADRE "CORREA CORREA JOSEALE DION EORACA DOLORES DE LOS ANGELES IN EORREA DOLORES-DE L: rra os ara. > 

     

      

   

eral Sto! del Ar, 19 de ente. es Igual la auedando en mi archivo * 
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; Dirección General de Registro Civil, 
"Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E" Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

ytilicada a la fechar 28 DE JUNIO DE 2018 
"LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL:NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     
¿ — N* de certificado: 184-133-38514 

A Í ing. Jorge Troya Fuertes 
184-133-38614 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Ant, d, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enfinearorectistractvil aob.ec



+. ASÉLLIDOS Y HOMBRES OEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMÁS DE LA Jana 
CORREA PDEIÍA ESA 

  
DOV FE: De contormidad con af numeral Sto, del Art. 18 de. 
la Ley Notartat la fotocapíz precedente es igual ala 
original que se me exhiben quedando en m; archivo * : 
fotocopia Igual 

   
    28 JUN 208    

  

Guayaquil, 

  

Notario So. del Cantón 
Guayaquil 

 



    

Dirección General de Registro Civil, 
tdentificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

FEBRERO DE4974 * 

  

    
  

      

certificada a la fecha" 28 DE JUNIO DE 2018 

LO ÉEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT $ - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 182-133-38653 

  

=
—
 

        

  

633 
      

¡3 msUlución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo encittps:llvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art, 4, numeral 1 y ala LCE 
_/ Aíaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dra de su emrión En caso de nresentar inconvenientes cun este documento escriba a enllnieafresistrocivil.ob.eo 

  | l ing Jorge Troya Fuertes 
Directos General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente, 
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Hasriicción 
- BACHILLERATO 

"APELLIDOS Y HOMBRES DEL DADA 

'SARLOS-MARIO «> 

DOY FE: De contormiaad con el numeral Sto, del Art, 18 de * 
la Ley Notarial la fotocopia procedente .es Igual ala 
originat que se me exhiben quedando en mi archivo 
fotocopia Igua) S 

Guayaquil, 

  

do Macias M.Sc. 

Notario Sto. del Cantón: — . 
Guayaquil 

        

    

    

 



Dirección General de Registro ClvIl, 

= Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      
    

N? de certificado: 188-133-38674 

, 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

183-133-38679 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
  

    

    rm... Documento firmado electrónicamente. 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.htips:tivirtual segistsocivil.gob.eo, voráorme a la LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE 
'Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinaadPreoistrocivil,aob,es
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WsraUcción sobe rcitina BACHELERATO ESTUDIA O APRAIDOS Y RORABASS NS + PROS CARLOS LAR 
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CERTIFICADO DE VOTACION e VDE PESRRRO 2d cash 

  

090.3 090-313 ot01975305 
PINOS BERNAL LUZ MARIA 

APELLIDOS Y NOLBRES 
ganar 
E CURCUNSCRPCION 

LA TRONCAL, 
CANON zOmsrA 
LA TRONCAL. 
FARRO 

ALO 

    

DOY FE. De contormdar cor er numeral 310 des Art. 15 05 
la Loy Notarial la fotoconis precedente es igual ale 
original que se me exhiben. Quedando en m; archive 
«fotocopia Igual. ' 

28 JUN 2018 
: Guayaquil. 

  

Condo Macías M.Sc. 
oso. del e conión 

uy! 

Fb, Pablo L. 
Notarí 

   

  

     

     



   
Dirección Generat de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

|: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

o Número único de Identificación: 0300937323, 

o ICONCERCION, 
at 

Fecha de nácimionto: 15 DE* MAYO DE 1906 

Nac onalidad: ECUATORIANA   

  
BÉ Ne de certificado: 181-133-38696 

181-133-38695 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identíficación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insutución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htlps:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ata LOE 
'Viaencia del documento 1 validación o 4 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar nconvenientes con este documento escnba a entineadPrevistrocivtl.aob.eo 

  

              

 



  

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR ++" 
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ESRYIPICADO DE VOTACIÓN 
Le FROReRO- TN An 

92-037, * 0400937324 cuac > EUA . 
..PINOS BERNAL MARIO FERNANDO 7 

APELLIDOS Y NOMBRES : 
cañon =. 
PROA RCUNSCRPCION 
La RONCAL. r CANTÓN > ZONA 
LA TRONCAL, . 
PARROQUIA 

RA 

7 7 a 

DOY FE: De contormigad con el numeral 5to del Art. 18 de 

la Lay Notarial la fotoconia precedente es igual ala 

original — que se ma exhiben quedando en m archivo 

fotocopla igual     
Guayaquil,



PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES DE COMPAÑÍAS ANONIMAS 

Consta en el presente documento la partición extrajudicial que se otorga at tenor de las 
siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- interviene en el otorgamiento y suscripción de 
este documento las siguientes personas: 

4. Señora DEIFILIA ESPERANZA CORREA PADRON VIUDA DE PINOS, ecuatoriana, 
viuda, dedicada a los quehaceres del hogar, domiciliada en Guayaquil. 

2. Señor MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, ecuatoriano, casado, empleado privado, 
domiciliado en Guayaquil. 

3. Señora LUZ MARIA PINOS BERNAL, ecuatoriana, casada, dedicada a los quehaceres 
del hogar, domiciliada en Guayaquil. 

4. Señora RUTH CECILIA PINOS CORREA, ecuatoriana, casada, empleada privada, 
domiciliada en Guayaquil. 

5. Señora DIANA CATALINA PINOS CORREA, ecuatoriana, casada, secretaria bitingúe, 
domiciliada en Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: 
4. En la ciudad de Guayaquil, el día 12 de diciembre del 2013, falleció el señor CARLOS 

MARIO PINOS CORDERO, sin haber dejado testamento. 
2. El Notario Primero del cantón Salinas, Doctor Jaime Guillermo Molina Palacios, el día 2 

de abfil del 2014, concedió la posesión efectiva de bienes hereditarios dejados por el 
causante señor CARLOS MARIO PINOS CORDERO, en forma proindivisa, a los 
herederos del causante, MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, LUZ MARIA PINOS 
BERNAL, RUTH CECILIA PINOS CORREA y DIANA CATALINA PINOS CORREA. 

3. La cónyuge sobreviviente del causante, señora DEIFILIA ESPERANZA CORREA PADRON 
VIUDA DE PINOS, tiene derecho a gananciales. 
Entre los bienes dejados por el causante, señor Carlos Mario Pinos Cordero se encuentran 

  

   

   
   
   

a) 4,900 acciones. erdinarias, nominativas, de un valor nominal de $1.00 cada una, en 
PINOS CONSTRUYE PINOCON 5. A. “EN LIQUIDACION”. 

b) 400 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de $1.00 cada una, en 
PRAYER SAA. “EN LIQUIDACION"”. 

E) 19,600 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de $0.04 cada una 
en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Nosotros, MARIO FERNANDO 
PINOS BERNAL, LUZ MARIA. PINOS BERNAL, RUTH CECILIA PINOS CORREA y DIANA 
CATALINA PINOS CORREA, declaramos bajo juramento que somos los únicos y universales 
herederos de nuestro difunto padre, señor CARLOS MARIO PINOS CORDERO. 

CLAUSULA CUARTA: PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE ACCIONES.- 
Con los antecedéntes expuestos, los intervinientes acuerdan hacer una partición extrajudicial 
de los bienes indicados en el numeral 5 de la cláusula segunda de este documento y adjudicar 
las acciones de la siguiente forma: 

1. A la cónyuge sobreviviente, señora DEIFILIA ESPERANZA CORREA PADRON VIUDA 
DE PINOS se le adjudican las siguientes acciones: 
a) 2.450 acciones ordinarias, nominativas, en PINOS CONSTRUYE PINOCON S. A. “EN 

LIQUIDACION". * 
b) 200 acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN LIQUIDACION”, 
c) 9.800 acciones ordinarias, nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

2. Al heredero, señor MARIO FERNANDO PINOS BERNAL. se le adjudican las siguientes 
. acciones:



a) 612 acciones ordinarias, nominativas, en PINOS, CONSTRUYE PINOCON S. A. “EN 
LIQUIDACION”. 

b) 50 acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN LIQUIDACION", 
€) 2.540 acciones ordinarias, nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

3. A la heredera, señora LUZ MARIA PINOS BERNAL se le adjudican fas siguientes 
acciones: 
a) 612 acciones ordinarias, nominativas, en PINOS: CONSTRUYE PINOCON S. A. “EN 

LIQUIDACION”. 
b) 50 acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN LIQUIDACION”. 
c) 2.540 acciones ordinarias, nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

4. Ala heredera, señora RUTH CECILIA PINOS CORREA se le adjudican las siguientes 
acciones: 
a) 613 acciones ordinarias, nominativas, en PINOS CONSTRUYE PINOCON S. A. “EN 

LIQUIDACION”. 
b) 50 acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN LIQUIDACION”. 
c) 2.540 acciones ordinarias, nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

5. Ala heredera, señora DIANA CATALINA PINOS CORREA se le adjudican las siguientes 
acciones: 
a) 613 acciones ordinarias, nominativas, en PINOS CONSTRUYE PINOCON S. A. “EN 

LIQUIDACION”. 
b) 50 acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A, “EN LIQUIDACION”. 
c) 2.540 acciones ordinarias, nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A. 

Para constancia firman las partes en unidad de acto, en Guayaquil el día 25 de junio del 2018.- 

   DIANA: C, A PINOS CORREA 
C.C. 0102753274 

Apps Pun de] 
RUTH CECILIA PINOS CORREA LUZ MARÍA PINOS BERNAL 

C.C 0301018834 C.D401975308 

  

     

  

MARIO FERNANDO PINOS BERNAL 
C.C 0300937323 

DRA. PAFRICÍA MARTINEZ NEIRA 
MATRICULA DEL. FORO DE ABOGADOS 

No.09-1989-9



   

SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 18 numeral 37 de la Ley Notarial 

solicitamos se sirva solemnizar la partición extrajudicial de bienes hereditarios dejados 

por el causante, señor CARLOS MARIO PINOS CORDERO, que hemos realizado la 

cónyuge sobreviviente, señora DEIFILIA ESPERANZA CORREA PADRON VIUDA DE 

PINOS, y los herederos universales, MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, LUZ 

MARÍA PINOS BERNAL, RUTH CECILIA PINOS CORREA y DIANA CATALINA 

PINOS CORREA. 

Estamos prestos a reconocer nuestras firmas conforme a lo dispuesto en la 

mencionada disposición legal. 

Es justicia, etc. 

  

DIANA CATALINA'PINOS CORREA 

  

C.C 0300102795 C.C. 0102753274 

¿LAA Hstbai bis dl 
H CECILIA PINOS CORREA LUZ MARIA PINOS BERNAL 

70101975308 

  

MARIO FERNANDO PINOS BERNAL 
C.C 0300937323 

a 

DRA. PATRICIA MARTINEZ NEIRA 
MATRICULA DEL FORO DE ABOGADOS 

s No.09-1989-9



— 
Factura: 001-002-000023228 20180901005D00724 
    

. - 
e 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901005D00724. 

Ante mí, NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS de la NOTARÍA QUINTA , compareceín) MARIO FERNANDO 

PINOS BERNAL portador(a) de CÉDULA 0300937323 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

DIANA CATALINA PINOS CORREA portador(a) de CÉDULA 0102753274 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; LUZ MARÍA PINOS BERNAL poriador(a) de CÉDULA 0101975308 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

COMPARECIENTE; DEIFILIA ESPERANZA CORREA PADRON portador(a) de CÉDULA 0300102795 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil VIUDO(A), domicitiado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, RUTH CECILIA PINOS CORREA portador(a) de CÉDULA 0301018334 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayar(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliadofa) en GUAYAQUIL, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(f) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede PETICION DE SOLEMNIZACION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, es(sos) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

    

   
     

  

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia's fealiza en ejercicio de la 
ns da a 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la L8y Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

(va un original. GUAYAQUIL, a. 28 DE JUNIO DEL 2018, (16:56). 

     AAA 

MARIO FERNANDO PINOS BERNAL DIANA CATALINA PINOS CORREA 
CÉDULA 0300937323 CÉDULA, 0102793274 

Aespiemo 
LUZ MARIA PINOS BERNAL. 
CEDULA 0101975308 

RUTH CECILIA PINOS CORREA 
CÉDULA; 0301018834 

   

   
CÉDULA" 0300102795 

  

    
     EONIDAS YONDO MACIAS 

Condo Macias M.S0. 
Hotano Sto del Conion 

Guayaquil



Presentado en este despacho con anexos. Guayaquil, diez de julio del 

dos mil dieciocho. Doy fe.- 

Ab. Pablo L. Condo Macias M.Sc 
DILIGENCIA NOTARIAL: Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil 

  

VISTA: La solicitud que antecede y por cuanto la misma se ajusta a lo 

dispuesto en el numeral treinta y siete del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial; se da trámite a la petición de solemnizar la partición de bienes 

hereditarios; consecuentemente se dispone el reconocimiento de firma y 

rúbrica del peticionario; y una vez hecho, con los documentos 

habilitantes correspondientes a este trámite, se levantará el acta, y se 

conferirán las copias debidamente certificadas para los fines legales 

consiguientes. Guayaquil, diez de julio del dos mil dieciocho Doy fe.- 
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ACTA NOTARIAL DE SOLEMNIZACIÓN DE PARTICIÓN 

  

DE BIENES HEREDITARIOS: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los diez días del mes de Julio del año 

dos mil dieciocho, ante mí, AB. PABLO LEONIDAS CONDO 

MACÍAS, Notario Quinto del cantón Guayaquil, ante la petición 

presentada por: la señora DEIFILIAA ESPERANZA CORREA 

PADRON VIUDA DE PINOS, quien declara ser ecuatoriana, viuda, 

dedicada a los quehaceres domésticos; DIANA CATALINA PINOS 

CORREA, quien declara ser ecuatoriana, casada, secretaria 

bilingúe; MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, empleado privado; LUZ MARIA PINOS 

BERNAL, quien declara ser ecuatoriana, casada, dedicada a los 

quehaceres domésticos; y, RUTH CECILIA PINOS CORREA, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, empleada privada; por sus 

propios y personales derechos, con-domicilio y residencia en esta 

ciudad, mayores de edad, capaces"para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy le por haberme presentado sus 

documentos de identificación; y, procediendo con amplia y entera 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

petición para SOLEMNIZAR LA PARTICIÓN” DE BIENES 

HEREDITARIOS; por lo que se encuentra lo siguiente: PRIMERO: 

Los señores DEIFILIA ESPERANZA CORREO PADRON VIUDA DE 

PINOS, DIANA CATALINA PINOS CORREA, MARIO FERNANDO 

PINOS, LUZ MARIA PINOS BERNAL; y, RUTH CECILIA PINOS 

CORREA presenta la solicitud por sus propios y personales 

derechos.- SEGUNDO: Consta las declaraciones de las partes 

solicitantes debidamente legalizada mediante la correspondiente 

cis T



= petición y reconocimiento de firma de los solicitantes.- TERCERO: 

Los señores DEIFILIA ESPERANZA CORREO PADRON VIUDA DE 

PINOS, DIANA CATALINA PINOS CORREA, MARIO FERNANDO 

PINOS, LUZ MARIA PINOS BERNAL; y, RUTH CECILIA PINOS 

CORREA solicitan solemnizar la partición extrajudicial de bienes 
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hereditarios dejados por el causante, señor CARLOS MARIO 

PINOS CORDERO, quien falleció el doce de diciembre del dos mi 

trece entre los cuales se encuentran los siguientes: a) cuatro mil 

novecientos acciones ordinarias, nominativas, de un valor de un 

. o
 dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía 

11 PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; b) 

12 cuatrocientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

compañía PRAYER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, c) diecinueve pi 

  

     

    
Seiscientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

ihal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

.A..- Por lo que, para resolver considero: Que se ha cumplido 

19 con lo preceptuado en el numeral treinta y siete del artículo 

20 dieciocho de la Ley Notarial; esto es, se ha presentado las 

21 declaraciones de las partes legalizadas mediante la petición 

22, presentada; constan los reconocimiento de firmas y rúbrica, tanto 

23 en la presente petición como en el convenio de partición 

2, extrajudicial de acciones al que se hace referencia en su petición; 

as; consecuentemente; yo, Abogado PABLO LEONIDAS CONDO 

26! MACÍAS, Notario Quinto del cantón Guayaquil, DECLARO 

27 SOLEMNIZADA LA PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS 

28 correspondiente a la Partición Extrajudicial de Acciones de 

| e



  

Pablo £. Condo M. 
ABOGADO-M.Sc. 
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Compañías Anónimas de la siguiente forma: UNO.- A la cónyuge 

sobreviviente, señora DEIFILIA. ESPERANZA CORREA PADRON 

, VIUDA DE PINOS se le adjudican las siguientes acciones: a) dos 

mil cuatrocientos cincuenta acciones ordinarias; nominativas, en 

PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, b) 

doscientas acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN; y,:c) nueve mil ochocientas acciones otdinarias, 

nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A.; DOS:- Al 

heredero, señor MARIO FERNANDO PINOS BERNAL, 'sé le 

adjudican las siguientes acciones: a) seiscientas doce acciones 

ordinarias, nominativas, en PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, b) cincuenta acciones ordinarias, 

nominativas, en PRAYER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, c) dos mil 

quinientos cuarenta acciones ordinaras, nominativas, en 

CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A.; TRES.- A la heredera, señor 

LUZ MARIA PINOS BERNAL se le adjudican las siguientes 

acciones: a) seiscientas doce acciones ordinarias, nominativas, en * 

PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, b) 

cincuenta acciones ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”; y, c) dos mil quinientos cuarenta acciones 

ordinaras, nominativas, en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A,; 

CUATRO.- A la heredera, señora RUTH CECILIA PINOS CORREA, 

se le adjudican las siguientes acciones: a) seiscientas trece 

acciones ordinarias, nominativas, en PINOS CONSTRUYE 

PINOCON S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, b) cincuenta acciones 

ordinarias, nominativas, en PRAYER S.A. “EN LIQUIDACIÓN?; y, 

c) dos mil quinientos cuarenta acciones ordinaras, nominativas, 

en CONSTRUCTORA REQUIVIAL S.A.; CINCO.- A la heredera, 

A
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16 

señora DIANA CATALINA PINOS CORREA, se le adjudican las 

siguientes acciones: a) seiscientas trece acciones ordinarias, 

nominativas, en PINOS CONSTRUYE PINOCON S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, b) cincuenta acciones ordinarias, nominativas, en 

PRAYER S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, c)] dos mil quinientos 

cuarenta acciones ordinaras, nominativas, en CONSTRUCTORA 

REQUIVIAL S.A.- Se incorpora esta Acta al protocolo de la Notaria 

Quinta a mi cargo, extendiendo las copias certificadas 

necesarios.- De todo lo cual Doy fe.- 

  

      
, Pablo Condo Macia! 

Ab Notario Sto. del Cantón 
Guayaquil 

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: Protocolizo en el Registro 

1 de Escrituras Públicas”a mi cargo, los documentos que 

18 
19 

20 

21: 

2 

2 

24 

25 i 

26 

27 

28 

anteceden.- Guayaquil, diez de julio del dos mil dieciocho.- 

    
Ab. Páblo L. Condo Madías M.Sc 

Notario Sto. del Cantón 

“Guayaquil



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en diecinueve (19) 

fojas.- Guayaquil, diez de julio del dos mil dieciocho. - 

    Notgá 576. del CONidl 
Guayaquil   


